
MUNICIPALIDAD DE SANTA FE

INSTRUCTIVO PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIO POR MORATORIA

DEUDA ADMINISTRATIVA – TRIBUTOS MUNICIPALES 

PASO 1
Acceder a la página de la Municipalidad de Santa Fe en la sección Servicios > Tributos Municipales. 
Accederá al siguiente link: https://santafeciudad.gov.ar/contribuyentes/. Allí, hacer click sobre Formali-
zación y liquidación de convenios de Pago del tributo que corresponda. 

PASO 2
Al ingresar, se solicita el número de padrón y clave. Estos datos se encuentran en la parte superior 
derecha de las boletas.

PASO 3
Una vez allí, se puede visualizar la información del padrón y la deuda existente a la fecha de 
cálculo. Se deben seleccionar los períodos por los que se desea formalizar el plan de pago. Tener 
presente que los períodos elegidos deben ser por deudas generadas hasta diciembre del 2022.
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PASO 4

Opciones de pago.

PASO 5

 !  Si todas las opciones se encuentran en gris oscuro esto se debe a que está intentando realizar 
un convenio sobre períodos no vigentes o no incluidos en los planes. 

Para acceder a la moratoria municipal vigente deberá seleccionar alguna de las opciones que 
hacen referencia al DMM 324/2023, normativa que aprueba el plan de facilidades especial. Podrá 
optar por la opción de pago contado o en hasta 3 cuotas. El pago contado implica un descuento 
en los intereses resarcitorios del 70% y el pago en cuotas un descuento del 35% sin interés  de 

PASO 6
Se debe seleccionar la opción habilitada (en blanco) que se desee formalizar y cliquear Alternativa 
Cuotas.
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PASO 7
En la próxima página se despliegan las distintas alternativas de cuotas o de pago contado, según la 
opción preseleccionada. Podrá observar el descuento ya aplicado. 

Se debe seleccionar la opción deseada y luego hacer click en Formalizar plan.

PASO 8
A continuación se vuelve a visualizar la deuda y el detalle de las cuotas del plan seleccionado. 
Finalmente, se encuentra el espacio donde se deben cargar los datos de la persona que realiza el 
convenio. Presionar Formalizar Plan.

PASO 9
Cumplido el paso 8, se visualiza la opción para abonar la cuota 1. El vencimiento de la misma se 
genera automáticamente para los dos días hábiles posteriores a la formalización del convenio.

PASO 10
Al ingresar nuevamente con padrón y clave (paso 2). Los períodos de deuda se encontrarán incluidos 
dentro del convenio. Cliqueando sobre el número de convenio se puede acceder a éste para observar 
los detalles del convenio, las cuotas pagas e impagas, e imprimir el resto de las cuotas. También se 
podrán reimprimir las cuotas atrasadas.  Esto será posible una vez realizado y asentado el pago de 
la cuota 1.

! Aclaraciones

1. Se debe tener en 
cuenta que con 2 
cuotas vencidas el 
convenio caduca.

2. Si existiera deuda 
en gestión judicial, 
el convenio deberá 
formalizarse de 
manera presencial
en Ventanilla 
Contribuyentes en 
la planta baja del 
Palacio Municipal. 


